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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO.

HACIENDA, y  CREDITO PUBLICO-—Se decía- 
ran zonas tabaqueras los términos municipales 
de Danlf y Jacaleapa.—Admítese su renuncia 
de Inspector de Hacienda á don Vicente Caste
llón. y  se nombra en su lugar á don Kosa 
Zúniga Toro.—Ordénase que cese en el ejer
cicio del empleo de Imspector á don José J. 
Várela y  se nombra á don Enearnejón Zelaya. 
— Concédese licencia al Inspector de Coraaya- 
gua, y encárgase interinamente á don Manuel 
Zepeda.—’ Se admite la renuncia á don Domingo 
E. Cárcamo del empleo de Tenedor de Libros. 
— Apruébase una contrata de tabaco celebrada 
entre el Administrador de Rentas de El Paraíso 
y don Casto Fortín.-^Se aprueba la contrata de 
tabaco celebrada entre el Administrador de 
Rentas de Ei Paraíso y don Agapíto Cas
tellanos.—Se manda extender una conpulsa 
de título del terreno denominado Seseapa.—Se 
apruébala contrata de aguaidiente celebrada 
entre el Administrador de Kentas de este de
partamento y don Antonio Ferrari.—Se admi
te su renuncia á don Manuel Solís. del empleo 
de Inspector de Hacienda y se nombra en sus
titución á don Francisco Vargas.—Se prorroga 
la licencia concedida al señor Ministro de Ha
cienda.— Nómbrase Contador dt? Glosa al señor 
Licenciado don Saturnino Medal.—Nómbrase 
Contadores suplentes del Tribunal de Cuentas* 
— Admítese la renuncia á don Ramón Soto del 
empleo de Guarda de Oeotepeque.—Se unifor
ma á cincuenta centavos el sueldo diario de cada 
soldado en el departamento de Colón é Islas de 
la Bahía.—Admítese su renuncia del empleo de 
Contador de Gracias á. don Miguel A. Cruz v 
nómbrase interinamente á Horacio Milla.—Se 
confirma un nombramiento hecho por el Ad
ministrador de Rentas de Copán en la persona 
d«* don -T. Agustín Madrid.—Prorrógase una 
licencia al Contar de Rentas de Olancho.—Cesa 
en el ejercicio de Inspector de Hacienda don 
Juan P. Rívas y se nombra á don Benito M. Ro
mero.—Cesan en el ejercicio de su empleo los 
depositarios don Santiago Cárcamo y don En
rique Uelés; nombrando en su lugar á don An
tonio Túvoos h.—Mándase extender compulsa 
del título del trereno denominado *‘San Jeró
nimo” v “ Dos tres potreros ’ ’—Se concede ficen- 
por tres días al Administrador de Rentas de 
Olancho.—Acuerdo reglamentando la ejecución 
del decreto n.° 12 de la Asamblea. Nacional 
t ’onsútu vente.— Apruébase la contrata de aguar
diente velebvada entre el Inspector breueral ce 
Hacienda v don Pedro J. Urqía — Aprueba-e la 
contrata iíc tabaco celebrada entre el Inspector 
<¡enera! de Hacienda 3'  los señores Ricardo Ar
cher v Rafael Cardona.

Acuerdo del Tribunal de Cuentas.
AVISOS.

HAC * EN? A VCR EDITO PUBLICO
Se ceclaran aortas tabaqueras los términos niunic:- 

p¿*Jt‘s dí* Dtíulí y Ja*®ale&píU

conformidad con el artículo l .°  del decreto 
número 68 de la Asamblea Nacional Consti
tuyente,el Presidente de la República

ACUERDA:
1. ®—Declarar zonas tabaqueras los terrenos 

municipales de Danlí y  Jacaleapa en el refe
rido departamento.

2. °— Que oportunamente se encargue de la 
vigilancia de las vegas el Guarda del Distrito. 
— Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por miid-aerio 
de ley.

José M. Mvíluz.

Admítese su renuncia de Inspector de Hacienda A 
don Vicente Castellón, y se nombra en su lu
gar á don Rosa Zuníga Toro.

Coneédese licencia al Inspector de Comuyagua. y  
encárgase interinamente á don Manuel Zepeda^

Tegueigalpa: 7 de octubre de 1895.
En vista de la solicitud de licencia elevada 

al P. E, por el Inspector de Hacienda de
departamento de Comayagua don José Sali
nas,‘pidiendo se le conceda por el término de 
un mes, el Presidente de la República. 

a c u e r d a :
l.® — De conformidad: debiendo g-zar de 

sueldo durante quince días; y
i . ° —Encargar la respectiva Inspectoría 

al sefíor don Manuel Z jpe<la por el tiempo 
expresado.— Comuniqúese.

B<Ml t.A.
El Secretario de EValo en el Desbucho de 

Hacienda y Crédito Público por miui-terio 
de ley,

Jozé M. Muñoz.
Tegueigalpa: 4 de octubre de 1895.

Vista la renuncia presentada por el seño: 
don Vicente Castellón del empleo de f ¡ispeo 
tor de Hacienda del departamento de Santa 
Bárbara; y siendo atendibles leu m otive en 
que la funda, el Presidente de la República

a c u e r d a :

1 . ° — Admitírsela, dándole las gracias por 
sus servicios.

2. °— Nombrar para ancederle al señor don 
Rosa Zúniga Toro, cpn el sueldo de lev7, quien 
al tomar posesión de su destino, recibirá L 
escolta que ha acompañado á su antecesor. 
— Com u n í q uese.

BONIi.UA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Ordénase que cese en eí e jercicio del empleo de Ins
pector á don José J. YareJa y  se nombra á don 
Encarnación Zelaya.

Se admite la renuncia á don Domingo E. ( ,iri ame-- 
del empleo de Tenedor de Libros.

Tegueigalpa: 7 de octubre di- !?s95.
En vista de la renuncia elevada ai P. E. 

¡no- el señor don Domingo E. Cárcamo del 
empleo de Tenedor de Libros de la Oíic-'ma 
lie Centralización en la Dirección Leñera] de 
Rentas; y siendo atendibles las razones en 
que la funda, el Presidenta da la República 

A C U E RD A :

Admitírsela: rindiéndole las gracias porr 
sus servicios. — Coranníquese.

B o n i l l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hítoienca y Crédito Público por ministerio 
de lev,

José Jf. JTuñoz.

Apruébase una contrata de tabaco celebrada entre 
el Administrador de lientas de El Paraíso y  don 

¡ Casto Fortín.

Tegueigalpa: 10 de octubre de 1895,

Tegueigalpa’ 4 de octubre de 1895.
No siendo satisfactorios los servicios pros 

tados por el señor José Joaquín VareD como 
Inspector de Hacienda de este departamento, 
para lo cual expone motivos de enfermedad: 
el Presidente de la República,

A C U E R D A  ",

el Administrador de Rentas de El Paraíso,
\ don Casto Fortín, <m r -pr.-n.-nt mió:! déla 
sociedad "Fortín y Mant-Isaga,” el Presiden.- 
te de la República

a c u e r d a :
Aprobarla en los términos siguientes:

¡ "Calixto Marín, Administrador ti-* lientas 
I del departamento de E!. Paraíso, por una

en rt-pre- 
n v Mara-

l . ° — Que cese en el ejercicio de su empleo. j efs^ñor don Casto Fortín
3 °— Nombrar para sucedería al seño1 ha sentación de la sociedad "Fortít 

¡arnación Zelaya con e! stteljlo de lev. qm--n ■
■eeibirá la escolta que ha servido á la* unU 
íes de su antecesor.— Comuniqúese.

diaga. pt 
¡ siguiente:
' I . ° — F o r tín  vendí.

otra, han tvh-brado la contrata

Tegueigalpa: 1.® de octubre de 1895.
Habiendo tnformado el señor Administra

dor de Rentas del departamento de El i a- 
raíso que se han presentado ante su oficina 
solicitantes para sembrar cien mil matas de 
tabaco en el término municipal ae Dann 3 
ciento cincuenta tníl en el de Jacaleapa, de

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

! todo e! tabaco soque 3 b.iji-i a. de b.<e, a cali
dad, que tiene depositado d i Jacaleapa a ra
zón de nueve pesos e! quintal neto, que reci
birá al efecto el Inspector de Tabacos dot¡- 
Sebastián Valle, debidamente empacado.

2.°— El Administrador se compromete á 
"iagarle el valor total de dicho tabaco por
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'medio del Receptor de Rentas de Danlí ó en 
-esta ciudad, un día despés de tener aviso de 
haber sido entregado

3. °— Et Administrador dará el 15 del pre
sente al señor don Casto Fortín, i-íiumenta 
pesos, á buena (-lienta de L  contrata; V

4 . °— El hotc-r é intereses de ambas partas 
garant ían e! exacto cumplimiento (j„  **sta 
contrata, en fe d.-. l i  .-na' lo firman, co Yus 
carán, á los nn--\r días J*-l mes de septiem 
bre de mil ocho dantos noventa á cinco.— 
Calixto Ifarin ."— Casto Fortín. - ¡ ’-omuni- 
quese.

BOX ILLA.
El Secretaria de Pistado en el Despacho de 

Hacienda y Ctédito Público por ministerio 
-de ley,

José ,1/ Muñoz.

Se aprueba. 1* contrata de tabaco celebrada entre 
el Administrador de Rentas de El Paraíso y 
dos Agapito Castellanos-

Tegncigalpa: 10 de octubre de 1895.
"Vista la contrata de tabaco celebrada entre 
«1 Administrador de lientas de E! Paraíso y 
-don Agapito Castellanos, el Presidente de la 
JRepúbbea

acuerda :
Aprobarla en los términos siguientes;
“ Calixto .Marín, Administrador de Rentas 

del departamento de El Paraíso, por una 
parte, y e! señor don Agapito Castellanos, 
vecino de Danlí. por otra. Icio celebrada el 
-contrato siguiente:

1."— Castellanos vende al Administrador 
IMariu todo el tabaco soque y bajera, de boc
ina calidad, que tiene en i-i dep «sito de .Jaca
lea ¡>n. á razón de diez centavos libra, peso 
neto.

2 — El Administrador se compromete á 
-pagarle el valor total de este tabaco por me
d io  del Receptor do Rentas de Danlí al día 
■siguiente de recibido: V

3. —El honor é intereses de ambas partes 
•garantizan el «-.Tacto cumplimiento dei pre 
sente, i-n fé de lo cual lo firman por dupli
cado en Yii™-a¡úu á los cincu días do! mes 
de septiembre he mil ochocientos noventa v 
cinco.— Calixto M arín. —  Por don Agapitu 
Castellano.-, Scvastián Y. Yásjuez "— Cumu- 
.níquose.

B o n il l a .
El Secretario de Fletado en e! Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
<5.e ley.

José M. M uñoz,

Sfl mau s cxn.n.ier tilla compulsa <le título ile! te-
Ü'düb «is-no’ÍÜILl'IH ¡SvíO'CIi.W1. .

T-gucigalpu: 11 tic octubre de 181)5.
Vista la solicitud elevada al Poder E je

cutivo por ri Doctor don líúumlo E. Durón. 
com o apoderado (h-nerai de «ion Cipriano 
á e!d=<ju-.-z. tic ut Villa -le Concepción, en
¡íue pide se íe mande extendí r t om pnls-i tb-1 
tei-rciei denominado Sestvapa. ludio U)Uni
el pal tb- ( La: i. ú i  o. i-u el hi-partumento «le 
Moro, di i c l : . ¡ ¡  ¡ un i- el señor Yelúsquez las 
dios te: • a-, as pn;Lcs ñor «oium-a (¡ia- hizo A 
Aniña Ruin-muía. .Mida lie Moneada v a doña 
2-Lagdali na Im -lioza de ÁbiUi-nda. ¡o «pie 
COmpnn-1 a o.;, la t--r¡t!i’a que al efecto 
acompaña, aunniie no exnilu- los títulos ni 
¿cc-unienVos tra-hitii-nis de «iominio en t-nva 
•virtud adíjui:nerón las vendedoras la propíe- 
Jctd que ei.ajenaron a l"a>o: ti«■ 1 expresado 
señ or \ eiastpaez.

Por tanto: y de conformidad con eí diota- 
Tüen del Fiscal General de Hacienda, el Pre
sidente de la República

ACUERDA:
l .° — De.conformidad; mandando extender 

la compulsa del expresado título, la cual 
valdrá en cuanto ha lugar en derecho; y 

á.u— Mandar incluir en ella Ja presente 
solicitud y el documento de que se ha hecho 
mérito, previo entero en ia Dirección Ge 
neral «le Rentas de s 43. 52, impuesto de 
mauzanaje correspondiente.— Comuniqúese.

BONIl LA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Se aprueba la «ontrata de agaardiente celebrada en
tre el Administrador de Rentas de este depar
tamento y don Antonio Ferrari.

Tegueigalpa: 11 de octubre de 1895:
Vista la contrata de aguardiente celebrada 

entre el Administrador de Rentas de este de
partamento y Antonio Ferrari, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :

Aprobarla en lo-¡ términos siguientes: “ 'Cé
sar Lagos. Administrador de Rentas de este 
departamento, por una parte, y Antonio Fer 
rari, por o tra , lian celebrado ¡a contrata sí 
guíente.

1. " Ferrari se compromete á suministrar 
mensuahnente, cinco tnil botellas de aguar 
diente de ¿ I o carthier y de 24 onzas castella
nas la botella, puestas en el Depósito Central 
de esta ciudad, al precio de diez y ocho y tres 
cuartos centavos botella.

2. " Ferrari cede á beneficio del fisco, por 
razón de mermas de Depósito, el 4 p. §  del 
aguardiente que suministre.

3. ° El Administrador pagará á Ferrari, en 
los primeros diez y seis días de cada mes, lo 
que se iialla realizado de su aguardiente en el 
mes anterior, y á más tardar dos meses des 
pués del vencimiento de esta contrata el suel
eo que alcance en liquidación.

4 ‘  El trasporte del aguardiente lo hará el 
contratista por medio de guías que solicitará 
del Administrador, enembases completamen
te ih-nos.

5. s Ferrari hará sus operaciones continua
das desi le el «lia en que empiece á destilar 
hasta proveer el aguardiente á que se ha com
prometido,, debiendo remitirlo conforme lo 
vaya destilando. -Si dejare de entregar las 
cinco mil botellas mensuahnente, pagará las 
bou-lias que haya dejado de entregar á seten
ta y cinco centavos cada una.

0 ." F.l Administrador se compromete á 
reconocer al señor Ferrari el interés legal pol
las cantidades que, correspondiéndole, deje de 
entregarle en la fecha estipulada.

F-n todos los casos en que según esta 
contrata incurra F'errarí en responsabilidad, 
podrá librarse de ella comprobando plena
mente accidente o caso fortuito en la forma 
legal.

b- ~ Ferrari está obligado á suministrará 
los empleados «le Hacienda que se presenten 
en su lubrica codos los datos que le pidan,

1:.“ F-sta contrata durará hasta el treinta y 
uno de enero del año pruxi«no entrante, pror
rogadle «le hecho si así conviniere á ambas 
partes: y seiá rescindióle á voluntad del A d 
ministrador, si Ferrari «leja de cumplir ó in
fringe alguna de sus cláusulas ó de las dispo
siciones legales sobre la materia: y

IU Fl! honor é intereses de ambas partes 
garantizan el exacto cumplimiento de c-sta 
contrata, en fé de lo cual la firman en Te»u- 
cigalpa, á siete días de octubre de mil ocho

cientos noventa v cinco.— César Lagos.__J q.
sé A. Ferrari."— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho d* 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley

José 31. Muñoz.

Se *dcaUe su renueia ¿d o n  Manuel Solís, del em 
pleo de Inspector de Hacienda y se nombra en 
sustitución á don Francisco Vargas.

Tegueigalpa: 11 de octubre de 1895.
En vista de la renuncia que ha elevado al 

P. E el señor don Manuel Soliz Reyes, del 
empleo de Inspector de Hacienda del depar
tamento de Oíancho, por motivos de enfer
medad confirmados por informe del Adminis
trador de Rentas de aquel departamento, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

1 . ° Admitírsela; dándole las gracias por 
sus servicios; y

2 . = Nombrar para sueederie al Sab-Te- 
niente don Francisco E. Vargas, con el suel
do de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
«le ley,

José M. Muñoz.

Se prorroga ¡a licencia concedida al señor Ministro 
de Haeíenda-

Tegucigalpa: octubre 11 de 1595.
El Presidente de la República 

acu erda :
l.°— Prorrogar por todo el presente mes la 

licencia concedida ai señor Ministro de Ha
cienda General y Licenciado don Miguel R. 
Dávila.

2o— Que durante un mes de la licencia re
ferida, de la cual empezó á hacer uso el 7 de 
septiembre anterior, disfrute de sueldo.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El -Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Ci edito Publico por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Xóuilirai-e Contador de Glosa al señor Licenciado 
don tiaTurumo Meda.1.

Tegueigalpa: 11 de octubre de 1895•
En consideración á la honradez y  aptitu

des del señor Licenciado don Saturnino Me- 
da!, el Presidente de la República, en uso d« 
la facultad que le confiere el artículo 108 nú
mero 21 de la Constitución Política y el ó.°  
de la Ley del Tribunal de Cuentas,

a c u e r d a :
Nombrarlo interinamente Contador de Glo

sa de dicho Tribunal.— Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de lev.

‘ .José M . Muñoz.

Xóuiñmse Commlun s simli-ntes de! Tribunal da 
(.’m-uliis.

Tegueigalpa: 1 ri de octubre de 1S95.
En atención  á la honradez y aptitudes de 

los señores don  Venancio Lazo. Licenciado 
don L eov ijildo  A . Casco v .Licenciado uOn 
Rafael l ig a r  te. eí Presidente de la R epúbli
ca, en uso de las facu ltades que le confiere ei 
articulo 105 núm ero 21 de la C onstitución
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política y  el 5.° de la Ley del Tribunal de 
Cuentas,

acuerda :
Nombrarlos interinamente, Contadores de 

Glosa suplentes del expresado T ribu n al.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario^ de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Admítese la renuncia á. don Ramón Coto del empleo 
de Guarda de Ocotepepue.

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1895.
En vista de la renuncia elevada al Poder 

Ejecutivo por el Teniente don llamón Coto, 
Guarda de Oootepeque, y siendo atendibles 
las causas en que la funda, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
Admitírsela; dándole las gracias por sus 

servicios, debiendo entregar ¡a escolta y equi
po al Comandante de Armas de aquella sec
ción.— Comuniqúese.

B o n il l a .
_ El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Sé uniforma á cincuenta centavos el sueldo diario 
de cada soldado en el departamento de Colón é 
Islas de la Bahía,

Tegucigalpa:-lS de octubre de 1895.
Para uniformar los haberes de las escoltas 

de los Inspectores de Hacienda de los depar
tamentos de Colón ó Islas de la Bahía con 
los de las plazas militares do dichos departa
mentos, el Presidente de la República

a c u e r d a :
Que desde e! l.°  de noviembre próximo de

vengue cada soldado cincuenta centavos dia
rios, debiendo imputarse á la partida de gas
tos extraordinarios de Hacienda, ¡a cantidad 
de cuarenta y tres pesos veinticuatro centa
vos que importa el aumento en referencia, 
durante los últimos nueve meses del actual 
año económico.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

’ José M. Mtuloz.

Admítese su renuncia, del empleo de Contador de
Gracias á don Miguel A , Cruz y nómbrase inte
rinamente á don Horacio Milla.

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1895.
Vista la renuncia elevada al Poder Ejecu

tivo por el Contador de la Adm inistración  de 
Beatas de Gracias, don Miguel A Cruz, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :

1. °— Admitírsela, rindiéndola las gracias 
por sus servicios: v

2. "— Nombrar para que lo suceda, mien
tras se- provee este empleo en propiedad, ai 
señor don Horacio Milla.—Comuniqúese.

B o n il l a .

'El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley.

José M. Muñoz.

U EJN TKt >-A M B R R  A .  tjQl

Se confirma, tm nombramiento hecho por el Adminis
trador de Rentas de Copan, en la persona de don 
J. Agustín Madrid. '  “

Tegucigalpa: "¿3 de octubre de 1895.
El Presidente de la Eepública 

a c u e r d a  :
Confirmar el nombramiento hecho por el 

Administrador de Rentas de Copán, en el se- 
fior don J- Agustín Madrid, como Agente 
acopiador de especies, con el sueldo de cua
renta. pesos mensuales.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Porrógase una licencia al Contador de Rentas de 
Olancho.

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Prorrogar por quince días la licencia con

cedida al Contador de la Administración de 
Rentas de Olancho.— Comuniqúese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Cesa en el ejercicio de Inspector de Hacienda don
Juan P . Rivas y se nombra á. don Benito M. Ro
mero.

Tegucigalpa: 23 de octubre de IS95.
En obsequio del buen servicio público, el 

Presidente de la República
a c u e r d a :

1 . ° — Que el señor-don Juan P. Rivas, Ins
pector de Policía y Hacienda del departa
mento de Colón, cese en el ejercicio de sus 
funciones; y

2 . ° — Nombrar para suoederle, al señor don 
Benito M. Romero, coo el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M . Muñoz.

Cesan en el ejercicio de su empleo los depositarios 
don Santiago Cárcamo y don Enrique Téclés; nom
brando en su lugar á don Antonio Ture ios h

Tegucigalpa: 25 de octubre delS95.
Para el mejor servicio público, el Presiden

te de la República
a c u e r d a :

1.®—Que los señores don Santiago Cárea- 
m.o v don Enrique L clés, encargados del De
positó Central de esta Ciudad, como deposi
tarios l . e y 2 .e, cesen en e! ejercicio de sus 
funciones: y . _

o_ =__Nombrar interinamente, en reposi
ción de ambos,al señor don Antonio Turcios h. 
con el sueldo de sesenta pesos mensuales, que 
se tomarán de las partidas asignadas en el 
Presupuesto para los empleados cesantes.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio
de lev, „

,J OS1- jllUtOZ.

Mándase extender compulsa del título del terreno 
denominado “ San Jerónimo7’  v  --Ros tres -nutri
ros.”  '  *

Tegucigalpa: 28 de octubre de 189-5.
Vista la solicitud elevad.» al Poder Ejecuti

vo por el señor Presbítero don Florencio Ca
rranza, en su carácter de Vicario General, y 
como representante de los intereses de la 
Iglesia, sobre que se le mande extender com
pulsa del título del terreno denominado “ Sam 
Jerónimo”  y “ Los tres potreros,”  el cual se 
halla en el Archivo Nacional, .el Presidente 
de la República, de conformidad con el dic
tamen del Fiscal General de Hacienda 

acu erda :
Mandar extender la compulsa que se solí

cita, la cual valdrá en cuanto ha’ lugar en dere
cho, previo entero en la Dirección General 
de Rentas de $ 13.57 impuesto del manzana- 
je correspondiente á diez y media caballerías 
de que se compone el enunciado terreno.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M, Muñoz.

Se concede Iteencia por trece días al Administrador 
de Rentas de Olancho.

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1895.
Manifestando el señor dou Gregorio Reyes, 

Administrador de Rentas del departamento 
de Olancho, tener necesidad de hacer un 
viaje á esta capital, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Concederle licencia por trece días, debien

do depositar la oficina de su cargo, bajo su 
propia responsabilidad, en don Toribio Zela- 
ya.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Acuerdo reglamentando la ejecución del decreto
n? 72 de la Asamblea Nacional Constituyente.

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1895.
El Presidente de i.-t República, reglamen

tando la ejecución <tel decreto número 72 
de la Asamblea Nací.mal Constituyente, 

a c u e r d a  :

1. “— Que la Dirección General de Rentas 
provea el surtido de rom; anisado y ginebra 
en toda la República, por medio d* contra
tos ó pedidos que someterá á la aprobación 
del Ministro r'e Hacienda.

2. ° —Que los comerciantes que tuvieren 
actualmente existencias de estos licores, con
tinúen vendiéndolos hasta el 39 de noviembre 
próximo.

3 . “— Los licores que les queden en esa fe
cha y los pedidos que hubieren hecho al ex* 
tenor, hayan llegado ó ¡leguen á h>= pinrto- 
de la República después ,U> ht fecha en que 
se comenzó á regir el citado decreto, deberán 
sc-r vendidos á principa! y coeto ni Gobierno,
quien rtfft:mocará además l- SUS d utü o* un
10 p. 5 ticr COÜlISiú:il alie rubra
sobre í Us 1pedidos, con tai quv¡ no exet-da del
Un-cío á ue venaO <jada uoíucreialile.

i -7T- — Viira los cfe-.'luS di.rl artlc Lilo ai.UcHor
deber.du e; Arsc á di 1)1:¡vocib: i U Cl-Cnal de
IL ttiLS L U iodo el ,f3 ae :::o\ .un: bie prúxiuio
por n:n-dlo de 1» I’v t: A vi:Ul.U.SlruciOn
tic Uc■i! w.-ii d Ada.: U, , VV-- Aciuí ae di a lia
exístv'JicL; u ,u acuui;) a vi uil-i co-
pia de los origina:lO-S de lu plaza ijera ó
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áe donde fueren comprados, confrontada y  
visada por el Administrador, y  las cuentas 
de gastos hechos para sn internación hasta 
el punto donde se encuentren. Con ios co
merciantes que hubieren comprado en la Re
pública se harán arreglos equitativos.

5.°.—La Dirección contratará el pago de 
los licores en tres mensualidades á contar de 
la fecha de sn recibo.

g.o__E q caso de que á los comerciantes no
les conviniese vender sus licores al Gobierno, 
quedan en libertad para exportarlos, solici
tando guia de la Administración de Rentas 
ó Aduana correspondiente, con la obligación 
de presentar la respectiva tornaguía dentro 
del término que prudencialmente se les se- 
íiale.

7.0__Los Administradores de Rentas y A 
duanas dictaran las disposiciones convenien
tes para que el 1." dedícirmbre próximo sean 
depositados en las Receptorías, Depósitos 
ó Agencias fiscales, las existencias. de licores 
que ha van estado á la venta pública en las 
cantinas v almacenes délos particulares bajo 
la responsabilidad de los empleados de Haci
enda, mientras los comerciantes disponen de 
ellos como tuvieren á bien.

g.o__comerciante ó dueño de licores que
se negare al depósito ó vendiere de los lico
res de que habla el artículo anterior, será 
juzgado como contrabandista de conform i
dad con la lev.— Comuniqúese.

'  Bo SILLA.

dejado de realizarse, según cálculo propor
cional que se haga, cuyo valor se deducirá 
del primer pago que deba hacérselo, ..

S.s— Si el Gobierno no paga a Urqma el va
lor del aguardiente realizado en el mes, hasta 
los diez primeros dias del siguiente, Urqma 
queda desligado del presente compromiso.

9. o__El Gobierno concede el uso libre del
telégrafo para todo aquello que se refiera es
trictamente á la presente contrata.

10. _tiesa toda responsabilidad tanto uei
Gobierno como de Urquía en caso de faita a 
lo estipulado, cuando hubiese fuerza mayor 
ó caso fortuito, comprobado legalmente.

11. _Si á Urqtria conviene renovar este
contrato para un año más, tendrá la prefe
rencia en iguales condiciones á las de cual
quier otro solicitante.

12. _Ambas partes comprometen su honor
h intereses en el exacto cumplimiento de lo 
estipulado y firman por duplicado en Santa 
Rosa, á primero de octubre de nr.il ochocien
tos noventa v cinco.— Manuel Ugarte. Pe
dro J Urquía.” — Comnníquese.

B o l i l l a .
El Secretario de Pistado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz,

Apruébase la contrata de tabaco celebrada entre 
el Inspector General de Hacienda y los señores 
Ricardo Archer y Rafael Cardona.

TR IB U N A L DE CUENTAS
Tribunal Superior de Cuentas de 3a Repú

blica.— Tegucigalpa, noviembre veintisiete 
de mil ochocientos noventa y cinco. ~

En uso de las facultades que le confiere el 
artículo 14 de su Ley Organice

A C U E R D A :

1. "— Prevenir al Director General de Reu
tas, Administradores de Aduanas. Directores 
de Correos. Imprenta, Casa de’ Moneda v 
Hospital. Tesoreros Especiales, Contadores 
de Aduanas y Rentas y demás personas que 
manejen ó hayan manejado fondos públicos 
aunque sea accidentalmente, que si no pre
sentan las cuentas que llevan en el año eco
nómico próximo pasarlo, y en los anteriores 
dentro de cuarenta días, contados desde la 
notificación de este acuerdo, incurrirán en 
una multa de cincuenta pesos.

2. "— Dirigir, en forma de circular, esta dis
posición, para que sean notificados personal
mente los empleados en el lugar de su resi
dencia. ’

3. °—Excitar al Fiscal General de Hacien
da para que dé los pasos conducentes á la no
tificación personal del presente acuerdo; y

4. °— Publicarlo en el diario oficial para los 
efectos legales.— Del V alle— González.—Te- 
jeda.— Lazo.— Félix Herrera, Secretario I.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de lev,

’ José M. Muñoz.

Apruébase la contrata de aguardiente celebrada 
* entre el Inspector General de Hacienda y don

Redro J- Urquía.

Tegucigalpu: 2Í) de octubre de 1895.
Vista la contrata celebrada entre el Ins

pector de Hacienda y don Pedro J. Urquía, 
el Presidente de la llepúbliea .

a c u e r d a :
Aprobarla en los términos siguientes:
“ Manuel Ugarte. Inspector General de Ha

cienda, en representación del Gobierno, V Pe
dro J. Urquia, por sí, han celebra-lo el con
trato siguiente:

1. '— Urquía se compromete á surtir de 
aguardiente, de 21° Carthier, desde el l . e de 
enero hasta el 31 de diciembre de 1890, el 
círculo de Santa Rosa de Gopán, entregando 
mensual mente la cantidad mínima de cuatro 
mil botellas de 24 onzas castellanas cada una.

2. c— Urquía situará por su cuenta y ries
go el aguardiente en el depósito de Cfta ciu
dad ..

3. 2— Urquía deja á beneficio del Fisco nn 
4 ¡t. 2  por mermas de depósito.

4 . ~ — Urquía tiene permiso para establecer
una sola destilación en este distrito en el lugar 
que mejor le parezca, dc-biendo obtener* del 
Administrador <le Rentas de este departamen 
fo 1 i pat -lite respectiva. Dicha fábrica queda 
sOtllurída á la vigilancia estricta de los em
pleados de Hacienda. , ,  , .

5. - — El Gebíe:no pagará á Urquía veinte 
v cinco centavos por rada botella.
" ó — El pago se hará á más tardar el cinco 
de <-ada mes por <-l número de botellas que 
Pt b'.ibies-u realizado en el anterior. rii al 
ron -luirse el término de esta contrata, hubie
se alguna existeucia perteneciente al señor 
Urquía v éste no continuase como contratista 
para d  año siguiente se le pagará su valor 
un mes después. .

7. ° —Sí faltare aguardiente en cualquiera de 
los puestos de venta, las autoridades respec
tivas liarán constar el número de días en que 
esto haya sucedido, y Urquía pagará setenta 
v cinco centavos por cada botella que haya

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1895.
Vista la contrata de tabaco celebrada entre 

el Inspector General de Hacienda y los seño
res don Ricardo Archer y don Rafael Car
dona, el Presidente de la República 

ACUERDA *.
Aprobarla en los términos siguientes:
“ Manuel Ugarte, Inspector General de Ha

cienda. en representación del Gobierno, por 
una parte, v Ricardo Archer y Rafael Car
dona de mancomún insolidum. por otra, han 
celebrado el contrato siguiente:

y ,°__Archer v Cardona venden al Gobier
no ochenta quintales de tabaco de primera, 
fuerte y limpio sin suave ni bajera, y tres- 
cien tos” mil puros corrientes de buena clase, 
al prec'O de veinte pesos quinta! de tabaco 
sin empacar v á cinco pesos el millar de pu
ros empacados en cajas y listos para poner en 
su trasporte- Todo puesto en el depósito de la 
Administración de este departamento.

o, o— Estas especies serán recibidas, pesadas 
y contadas, en los plazos siguientes. Todo 
el tabaco, del 1.® al 15 de octubre próximo, 
y los puros así: cien mil en el presente mes, 
cien mil en octubre y cien mil en noviembre 
próximo.

;j .s— El Gobierno, por medio de la Ad
ministración de este departamento pagará á 
Archer v Cardona cada fin del mes el valor 
de ¡os puros une- durante él hayan entregado.

4, ° — El Gobierno pagará á Archer y Car
dona bajo las mismas bases estipuladas todos 
los puros y tabaco que puedan entregar cu 
los meses subsiguientes, hasta el 30 de abril 
de 1*96.

5. c — El honor é intereses de ambas partes 
queda comprometido al cumplimiento de es
ta contrata, siendo responsable á los daños y 
perjuicios que ocasione la falta de cumpli
miento, el que fuera cansante de él. Firman 
por duplicado el presente en Santa llosa á 
catorce de septiembre de mil ochocientos no- 
vri’it» y cinco. — .Manin-l Ugarte. — ií. Archer. 
—  Rafael Cardona.” — Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

A  V I « 0

El infrascrito, Secretario del Juzzado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que en la audiencia del siete de 
diciembre próximo á Jas tres de la tarde, se remata
rá a en este .1 uzgado los bienes siguientes: de ¡* pro
piedad de don Rafael Cubas Al varado, en virtud de 
la demanda ejecutiva que Je lia establecido don 
Francisco María Planas, por cantidad de pesos: una 
casa de ad'-bes, de esquina, -itiinri.i éntrela tercera 
calle v sexta avenida, de esta ciudad, construcción 
formal de comiza y ático. qu<- linda por el Norte, 
calle de por medio Con (asa de Eugenio Padilla: ai 
Sur, ca a y Solar de las señoras OrdoiK-z y MnfiieeS; 
al Oriente, casa y solar de Manuel Apolonio Láinez, 
v por el Poniente, mediando c-alle. casa de José Pu
rificación Salgado: cuyo solar mide veintisiete y una 
tercia varas d i largo por veintiuna y una sexta de 
ancho: á esta casa'está anexa una pi*z.a de bajare
que.—Otras edificaciones en el barrio de “ Las deli
cias,” comprendidas eu la segunda calle, octava ave
nida, fundadas en un solar que mide cincuenta va 
ras de Norte á ¡Sur por Guarenriocbo y una cuarta de 
Oriente á Poniente y lindan; por estos, unimos rum
bos con tapiales de don Antonio Ramírez Eonteeha 
V casa de la mortual de Rafael Amador y O.-ara Ri
vera, calle de por medio, y con los primeros con ca
sas de David Lorcnzana y Ramón Xatruch, median
do eche: estos edificios cunsis'en en una casa situada 
en los extremos Sur y Poniente del solar citado, qse 
mide ticte varas y media de largo, de construcción 
formal. Siguen á construcción unos tapiales que se 
extienden hacia el extremo Oriente; una casa de ba- 
p:roque. m> diaguas que siguen hacia el Norte.—-Es
tas propiedades han sido valoradas en la suma de 
Cuatro mi! setecientos diez, peso*, cincuenta centavos.

Lo une se pone en conoeímieaio del publico, en 
demanda ik- iiriladures: adviniendo C'-'; esta sera se
gunda audtenci i.

'ÍVguctgalp.t, ¿’i de uo'.-Lnibre de 189Ü.
Jesús K. Duren, Srio.

La Administración de "La Ga

ceta’’ hace saber que todo aviso en 

.dicho periódico se cobra anticipa

damente.

T ip o g r a f ía  E a g io .v a l . — C a l l e  R ea^-
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